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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

ORDEN EPE/632/2020, de 7 de julio, por la que se modifica la Orden EIE/1048/2019, de 
31 de julio, por la que se convocan para el año 2019, las subvenciones para Programas 
Integrales para la Mejora de la Empleabilidad y la Inserción en Sectores de Trabajo en 
Aragón, reguladas en la Orden EIE/1149/2016, de 8 de septiembre, por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de los Programas Inte-
grales para la Mejora de la Empleabilidad y la Inserción.

Mediante Orden EIE/1048/2019, de 31 de julio (publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 168, de 28 de agosto de 2019) se convocan para el año 2019 las subvenciones para 
Programas Integrales para la Mejora de la Empleabilidad y la Inserción en Sectores de Tra-
bajo en Aragón, reguladas en la Orden EIE/1149/2016, de 8 de septiembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de los Programas Inte-
grales para la Mejora de la Empleabilidad y la Inserción.

De acuerdo con lo establecido en el apartado vigésimo segundo de la citada Orden, tras la 
instrucción del procedimiento, se resolvió la convocatoria, notificándose a todos sus intere-
sados, en fecha 4 de diciembre de 2019.

Por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declara el estado de alarma para la ges-
tión de la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dicho estado ha sido 
prorrogado en cinco ocasiones, finalizando su vigencia el día 21 de junio de 2020 a las 00.00 
horas, como acuerda el Real Decreto 555/2020, de 5 de junio.

Esta norma incluía, además de medidas limitativas de la libertad de circulación, que como 
dispone la Ley quedaba condicionada al cumplimiento de ciertos requisitos, una variedad de 
medidas de contención en distintos ámbitos, determinando la suspensión de términos y la 
interrupción de los plazos para la tramitación de los procedimientos administrativos en su 
disposición adicional tercera.

Por Decreto-Ley 1/2020, de 25 de marzo, del Gobierno de Aragón, se adoptan medidas 
urgentes para responder al impacto generado por el COVID-19 en la Comunidad Autónoma 
de Aragón, permitiendo el levantamiento de la suspensión de los plazos de procedimientos 
administrativos en los términos y con los requisitos determinados en su artículo 7.

Con base en el precitado artículo, por Acuerdo de 1 de abril de 2020, del Gobierno de 
Aragón, se levantó la suspensión de los convenios y programas de intermediación del INAEM.

Como consecuencia de ello, la duración de la suspensión de términos y la interrupción de 
los plazos para la tramitación de los procedimientos administrativos ha sido de 14 días há-
biles, considerando los transcurridos desde el día 16 de marzo de 2020 (primer día hábil 
posterior a la declaración del estado de alarma por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo), 
y el 2 de abril de 2020 (día anterior a la publicación de la Orden HAP/279/2020, de 1 de abril, 
según el apartado tercero del Acuerdo del Gobierno de Aragón), si bien las circunstancias 
iniciales que dieron lugar a la convocatoria no se ajustan con el nuevo escenario en el que han 
de desarrollarse.

La Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica publicada en junio de 
2020 por el Gobierno de Aragón con el acuerdo de Agentes Sociales y la Federación Arago-
nesa de Municipios, Comarcas y Provincias prevé una serie de medidas cuyo objetivo es 
hacer frente a las graves consecuencias de la pandemia a todos los niveles: social, sanitario, 
económico, y laboral, e iniciar una estela de recuperación de la normalidad, lo que implica un 
esfuerzo de adaptación y flexibilidad importante en la aplicación de los programas y herra-
mientas que la Administración tiene a su disposición.

En ese sentido, el Decreto-Ley 4/2020, de 24 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que 
se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la Estrategia Aragonesa 
para la Recuperación Social y Económica, recoge mecanismos que materialicen la puesta en 
marcha de las medidas de la Estrategia.

El artículo 18 del mencionado Decreto-Ley establece que “para la puesta en marcha de las 
medidas previstas en la Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica, los 
órganos competentes para la concesión de subvenciones podrán modificar el plan estraté-
gico, las bases reguladoras o las convocatorias, aunque cualesquiera de esos documentos ya 
se encuentren publicados. En estos casos, la tramitación del expediente será única, con el 
mismo plazo y condiciones que se establece en el artículo siguiente para la emisión de in-
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formes preceptivos, sin que, en su caso, sea precisa la autorización previa del Gobierno de 
Aragón para la modificación del plan estratégico”.

Entre las medidas previstas en la Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y 
Económica, la número 271 es “Reforzar los planes integrales de inserción de colectivos des-
favorecidos promovidos por el INAEM, diseñando una nueva Agenda aragonesa por el em-
pleo, en el marco del Diálogo Social y en colaboración con los agentes sociales”.

El programa que nos ocupa se encuentra dentro de la línea de Programas Integrales para 
la Mejora del Empleo y la Inserción del INAEM, y por tanto forma parte de esta medida 271 de 
la Estrategia Aragonesa, resultando aplicable lo previsto en el artículo 18 del Decreto-ley 
4/2020, de 1 de abril, y facultando por tanto la realización de las modificaciones planteadas 
en la presente Orden.

El mantenimiento del estado de alarma declarado por el Gobierno de España, y las me-
didas adoptadas para hacer frente a dicha situación ha conllevado necesariamente la ralenti-
zación de la actividad económica, que también ha conllevado a la expulsión del mercado la-
boral a muchos trabajadores, ahora en situación de expedientes de regulación temporal de 
empleo, cuyo futuro laboral es incierto y puede finalizar con la pérdida definitiva de su empleo.

Estas circunstancias, junto con lo experimentado en anteriores crisis económicas, prevén 
un balanceo hacia las contrataciones parciales que debe tenerse en consideración en el de-
sarrollo y valoración del programa, cuyo objeto se determina en el apartado primero de la 
Orden EIE/1048/2019, de 31 de julio.

Si a eso unimos que la situación de pandemia y las medidas de prevención han generado 
en la sociedad en general, y en los participantes del programa en particular, unas mayores 
necesidades de conciliación laboral y familiar que la contratación parcial puede proporcionar, 
se cree conveniente realizar modificaciones en el cómputo de este tipo de contratos que se 
van a dar de manera más habitual, en relación a la adquisición de la condición de persona 
insertada.

Por ello, las condiciones de la convocatoria ya iniciada se han visto alteradas, el escenario 
en el que se planteó el programa aquí referido en nada tiene que ver al actual, con nuevas 
variables, y nuevas necesidades a las que atender, y, en consecuencia, deben ser adaptadas 
al nuevo escenario que se plantea a nivel social y económico por los efectos del COVID-19, 
no pudiéndose ejecutar el programa en las condiciones iniciales de su convocatoria.

En consecuencia y en uso de la facultad que se confiere por ese precepto, se procede a 
modificar la Orden EIE/1048/2019, de 31 de julio, por la que se convocan para el año 2019, 
las subvenciones para Programas Integrales para la Mejora de la Empleabilidad y la Inserción 
en Sectores de Trabajo en Aragón, reguladas en la Orden EIE/1149/2016, de 8 de septiembre, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de los 
Programas Integrales para la Mejora de la Empleabilidad y la Inserción.

Como primera medida, se plantea modificar la cuantificación del objetivo mínimo de inser-
ción especializada en el sector de cada proyecto en el que actúa la entidad beneficiaria de la 
subvención, para adaptarla a una situación en la que prevalecerá la polivalencia a la hora de 
buscar empleo, tal y como se propone en las modificaciones planteadas por el Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal (SEPE), en la redacción del Plan Anual de Política de Empleo (PAPE), 
para el año 2020, donde se apuesta por la movilidad laboral intersectorial, y con ello poder dar 
respuesta a proyectos centrados en sectores especialmente afectados por la pandemia. En 
consecuencia, se minora el objetivo de inserción de los participantes en el programa, pasando 
del 25% al 15%, y definiendo además el concepto de “demandante insertado” en el sector, 
que se producirá cuando de los 120 días de cotización exigidos, 90 días se produzcan en el 
sector seleccionado por la entidad beneficiaria de la subvención, modificando para ello el 
punto 2 del apartado Primero, y el apartado Duodécimo.

Para compensar la duración del estado de alarma, en el que las condiciones para poder 
desarrollar las actuaciones previstas en el programa se han visto ralentizadas, y en algunos 
casos totalmente paralizadas por la falta de movilidad de las personas destinatarias del pro-
grama, y asimismo, se ha reducido la actividad económica a lo más esencial y con ello la 
actividad de contacto y prospección empresarial necesaria para la obtención de ofertas de 
empleo, en detrimento del cumplimiento de los objetivos a alcanzar y de la calidad de los 
servicios prestados, se procede a la ampliación de la duración del programa en dos meses 
más. En consecuencia, se modifican las menciones temporales previstas en el punto 1 y en 
el punto 2 del apartado Quinto, y en el punto 2 del apartado Noveno de la convocatoria, pa-
sando la duración del programa de 13 meses a 15 meses.

Por las mismas razones señaladas en el párrafo anterior, así como por la situación en la 
que queda el mercado laboral en estos momentos tras el impacto de la crisis del COVID-19, 
se disminuye el número total de días cotizados necesarios para que el participante en el pro-
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grama sea considerado como “demandante insertado”, pasando de, al menos 180 días, a 120 
días al menos, en el supuesto de días cotizados en el correspondiente régimen de la Segu-
ridad Social, por cuenta propia o por cuenta ajena y en empresa ordinaria dentro de la dura-
ción del programa; y para el supuesto de días cotizados en el correspondiente régimen de la 
Seguridad Social, por cuenta propia o por cuenta ajena y en empresa ordinaria dentro del 
programa, habiendo sido dado de alta en una empresa en cualquiera de las modalidades de 
contratación indefinida, con independencia de la jornada de trabajo, pasando de, menos de 
180 días, a menos de 120 días. Estas modificaciones afectan a la redacción de la letra b del 
punto 1, del apartado Décimo.

Para dar respuesta a la situación del mercado de trabajo y de las mayores oportunidades 
para la inserción laboral del empleo a tiempo parcial en esta situación de crisis, se modifica el 
punto 5 del apartado Décimo, relativo al cómputo de la inserción en el supuesto de contrata-
ciones a tiempo parcial, de tal forma que se contabilizarán todos los días de alta del trabajador 
con independencia de la jornada realizada en el contrato.

Si bien los efectos negativos del COVID-19 son globales en el mercado de trabajo, su in-
cidencia es mayor en unos sectores que en otros, y puesto que la convocatoria tienen como 
objetivo la inserción de los participantes en determinados sectores, se hace necesario tener 
una respuesta ante las negativas consecuencias producidas en el sector socio-sanitario, de 
tal forma que, de forma excepcional, se admiten las inserciones que se produzcan en residen-
cias públicas de personas mayores, o en el sistema público de la sanidad. En consecuencia, 
se modifica el punto 8 del apartado Décimo, de forma que para realizar el cómputo de los días 
cotizados de todas las personas que participan en el programa, se incluirá el acceso a la Ad-
ministración Pública para los supuestos mencionados del sector socio-sanitario.

Las modificaciones realizadas en la convocatoria no suponen un incremento de la finan-
ciación, al establecerse la cuantía de la subvención en bases a módulos económicos especí-
ficos para los destinatarios del programa conceptuados como “demandante atendido” y como 
“demandante insertado”, con independencia de la duración del programa para la realización 
de la actividad subvencionada o su justificación o comprobación”.

Por todo ello, y en el ejercicio de la competencia otorgada en el artículo 16 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en relación con el artículo 8 del Decreto 
de 5 de agosto del 2019, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la 
organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan com-
petencias al Departamento de Economía, Planificación y Empleo, resuelvo:

Primero.— Modificación de la Orden EIE/1048/2019, de 31 de julio, por la que se convocan 
para el año 2019 las subvenciones para Programas Integrales para la Mejora de la Empleabi-
lidad y la Inserción en Sectores de Trabajo en Aragón, reguladas en la Orden EIE/1149/2016, 
de 8 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones de los Programas Integrales para la Mejora de la Empleabilidad y la Inserción, 
en los siguientes términos:

Uno. El punto 2, del apartado Primero, queda redactado en los siguientes términos:
“2. La finalidad de estas subvenciones es desarrollar actuaciones, en función de las nece-

sidades y características de cada participante en el Programa y del sector laboral al que vaya 
dirigido, que mejoren sus condiciones de empleabilidad y/o su cualificación profesional, para 
facilitar y conseguir un resultado cuantificado de inserción laboral en dicho sector, de al 
menos, el 15% de los participantes en el programa, tal y como se establece en el apartado 
decimotercero de la presente convocatoria”.

Dos. El punto 1, del apartado Quinto, queda redactado en los siguientes términos:
“1. La duración del programa será de quince meses”.

Tres. El punto 2, del apartado Quinto, queda redactado en los siguientes términos:
“2. El plazo de ejecución de las actuaciones previstas, será asimismo de quince meses, 

contados a partir de la fecha de comunicación del inicio del programa por parte de la entidad 
beneficiaria de la subvención, que deberá estar comprendida, como máximo, dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación de la Resolución de concesión de la subvención 
de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo”.

Cuatro. El punto 2, del apartado Noveno, queda redactado en los siguientes términos:
“2. Los servicios de mejora de la empleabilidad mencionados en el apartado anterior se 

realizarán a lo largo de los quince meses de duración del programa, pudiéndose desarrollar 
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tanto en los períodos de tiempo en los que el participante esté contratado como en los que no 
esté contratado, y siempre en función de las necesidades detectadas en cada una de las 
personas atendidas”.

Cinco. La letra b) del punto 1, del apartado Décimo, queda redactado en los siguientes 
términos:

“b) Haber cotizado el número de días previsto en alguno de los siguientes supuestos:
 - Al menos 120 días en el correspondiente régimen de la Seguridad Social, por cuenta 

propia o por cuenta ajena y en empresa ordinaria dentro de la duración del programa.
 Para el cómputo de los días cotizados también se tendrá en cuenta el número de días 

de alta en el correspondiente régimen de la Seguridad Social en los tres meses poste-
riores a la finalización del programa, siempre que el inicio de la relación contractual se 
hubiera producido dentro de la duración del mismo.

 - Menos de 120 días en el correspondiente régimen de la Seguridad Social, por cuenta 
propia o por cuenta ajena y en empresa ordinaria dentro de la duración del programa, 
habiendo sido dado de alta en una empresa en cualquiera de las modalidades de con-
tratación indefinida, con independencia de la jornada de trabajo, siempre que el inicio 
de la relación contractual se hubiera producido, al menos, el último día de la finalización 
del programa y permaneciera de alta en los tres meses posteriores a la finalización del 
mismo”.

Seis. El punto 5, del apartado Décimo, queda redactado en los siguientes términos:
“5. Para el cómputo de la inserción en el supuesto de contrataciones a tiempo parcial se 

tendrán en cuenta los días de alta del trabajador, cualquiera que sea la jornada realizada en 
el mismo”.

Siete. El punto 8, del apartado Décimo, queda redactado en los siguientes términos:
“8. Para realizar el cómputo de los días cotizados de todas las personas que participan en 

el programa, deberán excluirse los siguientes supuestos:
- Contratación en Escuelas Taller, Talleres de Empleo, Centros Especiales de Empleo, 

Programa de Organismos Autónomos y Corporaciones Locales, y todos aquellos supuestos, 
que como en estos casos, la subvención recibida, sea la retribución de la persona contratada.

- Cualquier forma de acceso a la Administración Pública, como funcionario, personal esta-
tutario o contratado laboral, con excepción de las incorporaciones relacionadas con las fami-
lias profesionales sanitaria y de servicios socioculturales y a la comunidad, que sí compu-
tarán.

- Contratación en cualquier empresa mediante la modalidad de contrato fijo discontinuo 
con fecha de inicio anterior al comienzo del programa, así como los sucesivos llamamientos 
que se derivaran del mismo, aunque éstos se produjeran durante la vigencia del programa. 
No obstante, lo anterior, se computará el contrato fijo discontinuo cuya fecha de inicio se pro-
duzca dentro de la vigencia del programa, así como los llamamientos que pudieran derivarse 
del mismo dentro de la vigencia del programa.

- Inserción derivada de acuerdos con compromiso de contratación”.

Ocho. El apartado Duodécimo, queda redactado en los siguientes términos:
“El objetivo cuantificado de inserción mínima del 15% deberá ser en el sector seleccionado 

por la entidad, de acuerdo con lo establecido en el punto 2 del apartado décimo de la presente 
convocatoria.

Se entenderá que una persona que tiene la condición de insertada se computa para el 
cumplimiento de este objetivo mínimo de inserción en el sector cuando dentro de los 120 días 
de inserción mínimos necesarios, 90 se hayan producido en el sector del programa, de 
acuerdo con lo definido en el punto 2 del apartado Décimo de la presente convocatoria”.

Nueve. El punto 1 del apartado Decimotercero, queda redactado en los siguientes tér-
minos:

“1. Las cuantías a percibir por la entidad beneficiaria serán:
- 890 euros por demandante atendido, en los términos establecidos en el punto 1 del apar-

tado noveno de la presente convocatoria.
- 2216 euros por demandante insertado, en los términos previstos en el punto 1 del apar-

tado décimo de la presente convocatoria.
El módulo por demandante insertado se incrementará en un 25% sólo en los casos de in-

serción laboral de participantes en la familia profesional solicitada por la entidad, de acuerdo 
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con lo previsto en el apartado duodécimo, con el objeto de reforzar la finalidad del programa 
prevista en el punto 2 del apartado primero de la presente convocatoria, y valorándose la 
mayor exigencia que supone para la entidad realizar una orientación especializada, persona-
lizar las herramientas y realizar una prospección de ofertas enfocadas a la familia profesional 
seleccionada y no al mercado laboral en general”.

Segundo.— Las modificaciones realizadas en la convocatoria no suponen un incremento 
de la financiación, al establecerse la cuantía de la subvención en bases a módulos econó-
micos específicos para los destinatarios del programa conceptuados como “demandante 
atendido” y como “demandante insertado”, con independencia de la duración del programa 
para la realización de la actividad subvencionada o su justificación o comprobación.

Tercero.— La presente Orden producirá efectos desde el mismo día de su publicación en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 58.3 del texto refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto 
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón; o bien recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera 
interponerse.

Zaragoza, 7 de julio de 2020.

La Consejera de Economía,
Planificación y Empleo,

MARTA GASTÓN MENAL
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